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Bloque 02

MÉDICO OBSTETRIZ PSICÓLOGO

01     Menos de 1 mes
411 412

02     1  a  11 meses
413 414 415

03     1  a  4  años
416 417 418

04     5  a  9  años
419 420 421

05    10 a  14 años
422 423 424 425

06    15 a  19 años
426 427 428 429

07    20 a  35 años
430 431 432 433

08    36 a  49 años
434 435 436 437

09    50 a  64 años
438 439 440 441

10    65 y más años
442 443 444 445

11    Edad no especificada
446 447 448 449

12    USO  INEC 450 451 452 453

13   TOTALES DE PRIMERAS CONSULTAS
454 455 456 457

14   TOTALES DE CONSULTAS SUBSECUENTES
458 459 460 461

15     Menos de 1 mes
462 463

16     1  a  11 meses
464 465 466

17     1  a  4  años
467 468 469

18     5  a  9  años
470 471 472

19    10 a  14 años
473 474 475 476

20    15 a  19 años
477 478 479 480

21    20 a  35 años
481 482 483 484

22    36 a  49 años
485 486 487 488

23    50 a  64 años
489 490 491 492

24    65 y más años
493 494 495 496

25    Edad no especificada
497 498 499 500

26    USO  INEC 501 502 503 504

27   Número de Atenciones
505

28   Número de ingresos 506

CONSULTAS DE  MORBILIDAD EN EL ESTABLECIMIENTO DE SALUD REALIZADO POR:
MÉDICO, OBSTETRIZ, PSICÓLOGO Y ACTIVIDADES DE ENFERMERÍA

 C O N S U L T A S   P O R:

Está página no deben  llenar  los Establecimientos que pertenecen al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS),  
por cuanto los grupos de edad (programáticos) son diferentes.

CONSULTAS  DE  MORBILIDAD.-    Son las consultas realizadas por el Médico, Psicólogo u Obstetriz a los/las pacientes con relación a un cuadro patológico.  

PRIMERA  CONSULTA DE MORBILIDAD.-    Es la  CONSULTA brindada por primera vez a un paciente ante una enfermedad  con diagnóstico presuntivo o 
definitivo.  Cada nuevo episodio de una patología o una nueva patología, corresponderá a una consulta de "primera vez".
CONSULTA SUBSECUENTE DE MORBILIDAD:   Es la CONSULTA o consultas posteriores a la primera de un mismo estado patológico o episodio hasta que éste 
concluya.

ACTIVIDADES  DE 
ENFERMERIAGRUPOS DE EDAD - PACIENTES

 ** Para los Establecimientos del Ministerio de Salud que no disponen del desglose por grupos de edad del número de Con-sultas Primeras y 
Subsecuentes de morbilidad, deben registrar los TOTALES DE CONSULTAS  en el recuadro anterior , además registrarán   los TOTALES DE 
PRIMERAS CONSULTAS y TOTALES DE SUBSECUENTES en las líneas 13 y 14.

NÚMERO  DE  PRIMERAS  CONSULTAS **

NÚMERO  DE CONSULTAS  SUBSECUENTES

EMERGENCIA


